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UN I T EC GFI-FOR-010101 sOL1crruo DE cRéorro INTERNO 

Fecha: 23/12/2021 Versión: 3 

NUEVO (favor marcar con X) RENOVACIÓN (favor rcar con X) 

Fecha de Sollcltud: e .t :3 Cr6dlto Nº: 

DATOS DEL ESTUDIANTE (DEUDOR) 

APEWDOS Y NOMBRES ·i(Qrr1110 ts.k.bo., v/o~no dac.q 
TIPO DE OOCUMENTO DE IDENTIDAD e.e. 1 ){ 1 e.e. 1 IT.1-1 1 No DE DOCUMENTJ DE IDENTIDAD AOIS-4t034c..J DE ex,.oú)M 
DIRECCIÓN DE RESIDENCIA ~,lb 'ºº Nt>,r?:, -4 i A.p+o .S'3-9'i CIUDAD DE RESIDENCIA 5oc&f-o .. 
CORREO ELECTRÓNICO o)c:uiOe."S kbn1, 0 Ctmo..i ) • C!.o rn TEL CELULAR 3 i 1<J:3qq5~ J, 

PROGRAMA ·r~a,!Ot>.JC-t 'd; rtvcJ CÓDIGO .2s1-lt~ 
9. 

1 

NOMBRE DE LA EMPRESA 1 Y\Verston es <:.l,)1 ,cm n ~.J-o 
DIRECCIÓN DE LA EMPRESA <!. Q H -l. 33 -:U,..:% .. SO Vi ))o TEL DE EMPRESA 6 oiiJ. "N< h o 
FECHA DE INGRESO () BI ~I <i l 1. d 1..I tJ CARGO e,,,~,,.. 1-a cfe.t 
TIPO DE CONTRATO ~},O 1 SALARIO ACTUAL $ 1' '(;O,~AD ur /la(,) rece~ 

I . . . ' . . . . • • • •h• • 
NOMBRES Y APELU>OS tosq lsJla ¡}qa:, C"n~e,v APELLIDOS lloñ 0 k o, en do é ~ ~-

t (!) I 3o4 6.r-6 "3. ' TEL DE RESIDENCIA TEL DE RESIDENCIA 

TELCELULAR 316 ':l4ó634 l- TELCELULAR 3 / L..J 1-~ C-f l/ 6 
PARENTESCO TI od 'rf_ PARENTESCO A--rrt~ C..") ,, .. •···••i,.:m1 • 1 1 •• 

NOMBRES Y APELLIDOS .liLron A 1) q eh ce, Vetee, ~olono 
TIPO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD e.e.¡ ~-e.l 1 T.l.I ..._,I No DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD qoo~1' °t~C, DE TDYJ &...o 
DIRECCIÓN DE RESIDENCIA Qa,J/e /00 Ñ O 53 ~4~> 4.pfo 0.:} ~. DE RESIDENCIA &, ~ .L,(J J-t...¡ 
CORREO ELECTRÓNICO I í / io w Vaco r) ho-1 rno, i 

1 

3/,!I}- 9~ .. •Corv, TELCELULAR 

NOMBRE DE LA EMPRESA V r, tclocl ocl min1sJro1;~ tSoec1lJ1' f11"-q· 11JtC10(] tJrJ~ 
DIRECCIÓN DE LA EMPRESA (lo))p 2LI ,,_ /JO 59 ~, 7 ~d. 1..E!-.JlE jM~RESA v f>O) k:r~ 4 
FECHA DE INGRESO ~ <&10i1;1a1e111a1 CARGO Oftaa./ ~ 71,-q~Z>~ 
TIPO DE CONTRATO J nct 1-,n, d, 1 SALARIO ACTUAL s J ~ 67> O, oa, CIUDAD V /3oc,~ 1-,; /4 

• r . . . .. . . . . . . . 
NOMBRES Y APELLIDOS TJ c»rr~ &nsl-llo S,Je n¿j(>MBRES Y APELLIDOS <?.10,--r,l,no ~~, 
TEL DE RESIDENCIA (; tJ /.3o LI 1,.S-63 TEL DE RESIDENCIA I 
TELCELULAR 3/0S~3~-'l TEL CELULAR 3J I lJ 6 os- 1- ?e~, 
PARENTESCO TTc,e,I rl• PARENTESCO ~, -rA , 

•1111• •11
- 111.••· ••• . . -'!, .. ■- 1 • 

VALOR MATRICULA 

CUOTA INICIAL 

1º CUOTA 

2•cuOTA 

3•cUOTA 

4• CUOTA 

5'CUOTA 

6ºCUOTA 

VALOR TOTAL FINANCIACIÓN 



. . ... 
• Tramitar la sollcltud del crédito antes de los vencimientos estipulados por la Institución para el pago de la matrlcula . 

. e crédito Interno únicamente se otorgará para el financiamiento de matrículas regulares Pregrado y Posgrado (no cobijaré a otros conceptos de los derecho& pecuniarios). 

, La iOllcitud de crédito tendrá 24 horas hábiles para su correspondiente estudio • 
• Se debera cancelar mínimo el 50% del valor de la malricula como cuota inlclal . 
• Los pagos de las cuotas se podrán realizar con ta~etas Deblto, Crédito y codensa a través de PAYU. Para pagos en efactlvo en bancos autorizados Y Baloto da acuerdo a la 
fecha y plan de pagos entregado al estudiante. 
• Las cuotas del plan de pago se deben de pagar en la fecha estipulada • 
• La financiación de las cuotas se debe realizar durante el semestre en curso (1 PL hasta el 5 de mayo y 2 PL hasta el 5 de noviembre) . 
• Los gastos administrativos se cancelan con la primera cuota de acuerdo e la tarifa establecida, el cual no es reembolsable por ningún motivo . 
• Los venciml.entos de pegos se regirén por lo establecido en el plan de pagos y no podré modlHcarse. 
, Un deudor o un codeudor no podrán lener más de un crédito por periodo académico. 
• El crédito educativo debe ser respaldado por el PAGARE y la CARTA DE INSTRUCCIONES en blanco y debidamente firmados 
por el estudiante y codeudor. 
• La tasa de Interés seré calculada y apncada dentro de los parámetros exigidos por la ley, fijada semest,almente por el Ares Flnanclera. 
• El estudiante tiene la obligación de acluaizar todos sus datos personales, laborales y de referencias en caso de algún cambio, para que la institución pueda realizar cualquier 
tipo de notificación y contacto. 
• Para solicitar el crédito interno debe estar a paz y salvo con el área financiera. 
• Pasados 60 días calendario en mora se procede a cobro Jurldlco. 

TIPO DE DOCUMENTO Estudiante CocJeudor 

Formulario de solicitud de crédito X 

Fotocopia de la cédula 150ºk por ambas caras X 

HABEAS DATA 

. Autorizo que mís datos personales (recolectados con anterioridad a esta autorización y los que suministre a futuro) sean utilizados para las finalidades 
relacionadas con el objeto y propósito de la Corporación Universitaria Unltec, que se encuentran descritas en el manual de politicas de tratamiento de 
la información (Habeas Data), que manifiesto conocer y aceptar. , 
https·//www.unltec.edu.co/sites/default/files/inline-files/manual-de-politicas-de-tratamiento-de-la-informacion.pdf 

AUTORIZACION CONSULTA Y REPORTE EN CENTRALES DE RIESGO 

Autorizo a CORPORACIÓN UNIVERSITARIA UNITEC NlT 860510627-6 o a quién represente sus derechos u ostente en el Muro la calidad de acreedor a 
consultar.reportar, oonservar, suministrar, solicitar o divulgar a DATACRÉDITO Central de Información y de Riesgo, toda la Información referente a mi 
comportamiento comercial. Lo anterior implica que el cumplimiento o lhcumplimiento de mis obligaciones se reflejará en las mencionadas bases de datos, en 
donde se oonslgnan de manera completa todos los datos referentes a mi actual y pasado comportamiento en general frente al cumplimiento de mis 
obligaciones. 
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